
Núm. 93 Viernes 4 de agosto de 1916 2 5 c é n t s . n ú m e r o 

Franqueo 
concertado 

DE 1 1 - P R O V r i C I A O E L E O H 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

l a a g o q u I M S M . ^ I n l d v y á t n -
• U M reciban k » Dúmeroa d i l B o w i i i i 

eorreapondui «1 d ú t r í t o , disposdiin 
M 81* ns ajemplu en «1 «Itio dt « M -

t w k n , dond* p e n u u u e n i b a i U «1 n d -
t * M Aiatwo « i g n i e n U . , 

X M S«cnt«7iM enidarin ds c o i u a m r 
l a BOLKTIHMS coléceionadM ordenadfr-
I M a t ^ p a n n « n e n a d o r n u i ó i i , q u « d « b * -

T k v t r i S t U M oda«¡So. 

S E P U S U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« n a e r i b e es U Con tu r tu r í a de U D i p a t í c i é n proTioci»! , • cuatro pe-
•etM c incuenta e é n t í m o e el trin et-tre. ocno peiftt»* sí t e n e t i r e y qmice 
(«etfts a) «So , a loe particolares, ptgsdw al sol ic i tar l a emcrii-ción. Los 
fagot de í o t i a de It catíliil se h t t á D por libraiiza del G i r o luutuo, a d m i -
tifncoie tó)o Eellos t n las m p c r i p í i c n t » ce tr im&tref, y únicbmente por la 
fracción ce j e í u a que multa, l a s ¿utcrijciojes atraa&du» se cobran 
con aumento proporcional . 

loa A>viiii>iiiiti>toB de etta provincia htotarán l a t i u c r i p c i ^ c con 
aneg lo a Ib f t ca a iDterla (C cncilarde la C í iu i t i t í n p r o v i t c i a l , pobíicads 
CD loBEÚmtrcE de e t le I o i n ; > de lecba iO > ÜÜ de dicifmtre de 19tr). 

los J u r g a d i t u ion ic ipa l tg , tin dif-tincu n, diez pteetas al tño. 
N ú m e r o s s o e l t o í , Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCtA EPITOiWAL 

L u difpoaieionw de la* aatorldades, excepto qpt 
• M t t a injtaceia de parte no pobre, ae i n s e r t a r ú n ofl-
•iabncsH aaiicjamo cua l c tú* r anuncio c o n c e r n i r t e «1 
•e r r iCio B te iona ! q d « dimane ds la^ miam**; ¡c- d« i n 
terés particular prerio e l p»jío adelantado de tfjinle -
etotiscofi di ptseia por cada linea ds inuarcion. 

Loa RannEJioe a <¿ae xiseo refsrenctt ln cirsuter de 1* 
Comi i iyf t provincia l , fecba 14 de diciambre de 1 0 0 5 , « 
complilsidB^O a l a c ü f r ü o ú« l a Di iü i tac icn de !¿0 de no-
lifiiübMi da diebe aíSo. y eu ra eírculai ' ha aida pnh l i -
e a d t l r > e BetxiÍHRS ^JFTOALKS de Zft 7 -32 de d i e i n a -
H»« 7a ei'í.ídü; hbosar&u con arreglo a 'a i a r i í a q u é ea 
a w e i o n x d o x BoLK'riKSS SA i&esrt.». 

P A R T E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la R E I N A DoBa 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
MMtan sin novedad en su importante 

De igual beneficio disfrutan las 
étmit personas de la Augusta Real 
Panrilia. 

Gumemo elvll de la proulnelá 

S E C R E T A R Í A . — N ÉGOCIADO 3." 
Jaegopt p r a h t M d M 

Circular núm. 38 
Empello constante de mi autoridad 

«iene siendo, desde que me hice 
ctrgo del mando de esta provincia, 
no tolerar, bija pretexto alguno, y 
perseguir dentro de ella todos los 
jaego» considerados como Ilícitos, 
que lo son, conforme los define el 
art. 358 del Código penal, los de 
suerte, envite y azar; puesto que, 
constituyendo un delito que tiene 
su sanción dentro de aquél, y pene
trado de la necesidad de dictar me
didas encaminadas a la extirpación 
de ese cáncer social, me consideré 
siempre obligado a tomar parte di-
recia en la prohibición de aquéllos, 
por más que su sanción y castigo 
sean atribuciones privativas del or
den (udiclal. 

Recientes sucesos ocurridos en 
otrrs provincias, aconsejan la con
veniencia de recordar él mis exacto 
cnmpfimlento de cuantas disposlclo-
nrs se hallan en vigor y de reiterar 
las que tengo dadas, para que nadie 
olvide que la prohibición de los jue
gos llicitos. es absoluta en toda cla
se de casinos, circuios recreativos y 
demAs sociedades, como asimismo 
en tes establecimientos pdb:icos, 
sera del carácter que futren. 

En su consecuencia, prevengo a 
los Sres. A'caldes-Pretidertes de 
las Juntas cdmlnislrativas, Guardia 
civil, Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia y demás funcionarios y agen
ten dependientes de mi autoridad, el 
deber en que se encuentran de se
cundar con toda actividad y buen ce

lo las Instrucciones que acerca del 
particular les tergo reiteradamente 
encomendadas, y les recuerdo la ne
cesidad de proceder con absoluta 
intransigencia, y de daime cuenta 
inmediata si alguro- no procediera 
con el celo r.bllga!)o,para imponerle 
en el ecto la corrección a que se hi
ciese acreedor; bien entendido, que 
estas órdenes deberán ser cumplidas 
con teda la lealtad que exige la con
dición de funcionario público y sin 
ocultaciones de ningún genero; pues 
de lo contrario, y cen harto sertl-
miento. me veié cb'lgndo aproce ler 
sin contemplaciones contra todo el 
que no fuera enérgico e'n la perse
cución de les juegos prohibidos, o 
incurriera en la más ligera infracción 
de la presente circular. 

León 4 de egosto de 1916. 
E l Oobarnador, 

Victoriano Ballesteros 

de León a Caboalles, Sscclón de L'-t 
Bañc-za a Herreros, he acordado ; 
señalar el día 1! de agosto próximo, i 
a las nueve de la maftana, y Casa ] 
Consistorial de dicha población, para ; 
verificar el psgldel mismo, que rea- i 
llzará el pegador de Obras públicas, ' 
D. Polonio Martin, acompañado del • 
Ayudante D. Leandro Rodríguez, i 
en representación de la Administra- [ 
cion. i 

La que se anuncia en ef BOLEIÍN • 
OFICIAL para conocimiento de los i 
Interesados. i 

León 29 de julio de 1916. \ 
Victoriano Ballesteros 5 

O B R A S m j B L I C A S \ 

A n a n e i o a I 

Habiéndose efectuado la recep-1 
ción de las obras de acoplos para I 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 15 de la carretera de 
tercer orden de la Estación de Bem-
bibre. a Toreno, he ccordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 3 

DON VICTORIANO BALLESTEROS. 
. G O B E R N A D O R C I V I L D B E S T A P R O -

V E Í C t A O E L E Ó N . 

Hago saber: Que recibido en la j deegosto de T910,"£c«T¿"púi>rico" 
Delegación de Hacienda de esta pro- , para que los que creen deber hace-
Vlncia, el libramiento para el abono j alguna reclamación contra el contra-
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Qjintana y Congosto, con 
la construcción del trozo único de la 
carretera de tercer orden de Rione-
gro a la de León a Caboal'es, Sec
ción de La Bafleza a Herreros, tu 
acirdado señalar el dfa 10 de agosto 
próximo, y hora de las nueve de la 
mañana, y Casa Consistorial de di 
cha pob ación, para Verificar el pago 
del mismo, que realizará el pagador 

lista, por daños y perjuicios, d U' 
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo h 'gm en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican las obras, que 
son los de los Ayuntamientos de 
Bemblbre y Toreno, en un plazo de 
veinte dios; debiendo los Alcaldes 
de dit h 38 términos Interesar de aque
llas Autoridades, la entregi de las 
reclamaciones, que deberán remitir 

de Obras públicas, D. Polonio Mar- a la Jefatura de "Obras públicas, de 
tin, acompañado del Ayudante don esta capital, dentro del plazo de 
Leandro Rodríguez, en representa- treinta días, a contar de la fecha de 
clón de la Administración 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN O F I C I A L para cono
cimiento de los Interesados. 

León 29 de julio de 191G. 
i Victoriano Ballesteros 
t * 

' Hígoseber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de VWamontán, con la con-
trucción del trozo único de la carre
tera de tercer orden de Ricnrgro a la 

la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León 29 ds ju'lo de 1916. 
Et Gobe roaóor eWi l , 

Victoriano Ballesteros 

.% 
Habiéndose efectuado !a reenp-

cióa de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 16 al 23 y 35 al 42 de la 
carretera de segundo orden de Pon-
ferrada a L i Espina, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de agosto de 1910, hacerlo públi
co, para que los que crean deber 

hacer alguna reclamación contra el 
contratista, por (l£ño¿ y perjuicios, 
deudas de jorneies y materiales, 
accidentes del trabaja y demás que 
de las obras se dcrivin, io Ir-g»n en 
los Juzgados municipales de ios tér
minos en que radican las obras, que 
son los de los Ayur (amientes de 
Fresnedo, Toreno y P¿ramo de! Si l , 
en un plazo de Veinte días; debiendo 
los Alcaldes de dk hos términos inte
resar de aquellas Autoridades, le en
trega de las rtclamnciones, qua de-
bsrín remitir a la Jef .tura de Obras 
públicas, ds esta c-npital, dentro del 
plazo de treinta-dies, ?. contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN. 

León 29 de julio de 1916. 
E l Gobernadcr c i v i l , 

Victoriano Ballesteros 

PESAS Y MEDIDAS 
¡2 C I R C U L A R 

No obstante lo dispuesto en mi 
circular de 8 de enero último. Inser
ta en el n-úmero 6 de este B O L E T Í N 
O F I C I A L , les Ayuntam entos que a 
continuación se re'acionan, han he-
í b j caso omiso de lo que en la mis
ma se previene, especialmente lo 
dispuesto en las prescripciones 6.a 
y 7.» 

En su virtud, llamo la atención de 
los señores A'ca'des, para que en el 
Improrrogtb.e plazo de quince días, 
envíen relación de ¡ú:> visitas gira
das y acrediten h b_-r contrastado 
les apárelos de pesar de que deben 
h «larsa provisto; lo; respectivos 
Ayuntamientos; advlrtiéadcies que, 
de no verificf-rio, se hará efectiva la 
multa de 17,50 pesetas, cen ia que 
quedan desde luego cor minados; sin 
perjuicio, ad^nái, de qu?, con die
tas per cuenta de ¡os mismos Ayun-
tsmltntos, se glten visitas extraor
dinarias para suplir l.-s Indicadas 
omU iones. 

Ayantamiertos 
Castrotlírra 
El Val tíf Si-n Lcrcrzo 
Folgrso de la Ribera 
Los Bcrrics de Luna 
Luyego 
L'smas de la Ribera 
Matallana 
Páramo deí Sil 



Rabanal de Camino 
Rltgo de ¡a Vega 
San Justo de la Vega 
Saucedo 
Santa Coloirba de Scmoza 
Sote de 'a Viga 
Trsbsdtlo 
Vegacm'era 
Vilübüno 
Vlüagatdn 
Vlllézala 

León 51 da julio de 1916. 
E l (joliernador, 

Victoriano Ballesteros 

CONSEJO PROVINCIAL 
D E F O M E N T O DE L E O N 

C I R C U L A R E S 

Habíéndosn aplicado la subven
ción de sste Consejo, en el pasado 
año. a 'a distribución de máquinas 

Provincia de León 

agrícolas entre losSIndicatos y Aso
ciaciones de agricultores a quienes 
pudieren prestar mejor servicio; y 
con t i fin de estimular el espfiltu 
de asccieción entre los l&bradcres, 
se ha acordado donar dos arados 
de vertedera, adquiridos con dicha 
fubVfnclón, a los dos Sindicatos o 
Asociaciones expresadas de mayor 
número de socios, que lo soliciten. 

A l efecto, se abre un concurso 
por término de Veinte días, a partir 
de la publicación de este anuncio, 
durante el cual deberán los solici
tantes dirigirse al Sr. Comis.-rlo 
Reglo de Fomento, por instancia o 
de oficio, acompañando certifica
ción dsl mJmero de iodos qire cons
tituye la entidad, autorizada por su 
Presidente y Secretarlo. 

Ruego a los Sfñores Alcaldes que 
procuren enterar del presente anun
cio a las Asociaciones egrfcolas 

domiciliadas en los respectivos tér
minos municipales. 

León 51 de julio de 1916.—El Co
misario R<glo, Presidente, Félix Ar-
gileilo. 

Debiendo proceder este Consejo 
a la formación de la estadística de 
todo el ganado existente en la pro
vincia, encarezco a todos los señores 
Alcaldes que dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de la presente en el B O L E 
TÍN O F I C I A L , remitan a las oficinas 
de la Corporación, un estada con 
arreglo al modelo que se publica a 
continaaclón; eipemnio pongjn el 
mayor celo e Interés en el cumpli
miento de este servicio. 

León 31 de ju lo de 1916 — E l Co
misarlo Reglo, Presidente, Félix Ar
guello. 

Aynnlamiento de. 
A S o D E : I O I O 

Estado eterno strativo de todo el ganado existente en ca l a u m de los pueblos de que se compone este Mu
nicipio 

Totales 

Trashu
mante C a b r í o 

To ta l 
de 

cabezas 

El Alcalde, 
de de 1916. 

Ei Secretr¡rlo, 
Sello 
de la 

Alcaltlía 

M I N A S 

D'fH M<S RS'JlLIift Y .HAYA. 
I N G E - I I E S O J l í F S irSL DISTRITO 
M I N K S O D S E S T A P K O V I M C I A . 
Haío sabir: Q :e por D. Alberto 

Blanci.' Alonso, vecino de Alvares, 
se ha presenlpco en el G.bii-rno cr 
vil da esta provéela ea el d ía 20 del 
mes de j 'ilic. a h.s diez una solici
tud de regl'.tro f-iolendo 20 pene-
nencia? peni ¡>: mioa de hulla llnma-
da A'.dcgunris 'J*. fita tu término 
de Torre. Ayuntamiento de Alvares. 
Hsce la 'des'g i¡ ción «le ¡r.s citadas 
20 p e r i e n e R C ü i » . en ia forma seguien
te, con arrego j l N . magnéticc: 

Se tomara corno punto de partida 
el át>s¡ .!o Noroeste de la casilla de 
peones camineros que hsy en la ca-
rrcteru ge/ierl»l lis Madrid a Ln Co -
ruña, entre los kilómetros 561 y 562, 
y de ¿\ se m e d i r á n 20 metros al N , 
y *e colocara'I" 1." ezUca: da ésta 
500 al E . , ia a."; de ésta 100 ¡d N . , 
la ó.11; de ésta 2C0 ai O., ía 1"; de 
ésta ICO al N . , ; . i 5.a; «te ésta 200 ni 
O., ia 6.a; da Cita ICO al N . , la 7.a; 
de éita 400 al O., la S."; de ésta 200 
a! S., M 9.a; ¡ia ésta 100 a! O., la 10; 
de ¿--ia ICO al 3., la 11; de ésta 200 
al E . , ia 12; de ésta ICO s| S., Ia 15; 
de ésta 100 al E . , la 14; de ésta 100 
al N . , l i 15, v de ésta con ¡00, se 
llegará a la 1.". quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias sotl-
cltad¿3. 

Y habiendo hecho constar este la 
teresaúo que tiisne realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admiitóo dtcha solidad por decreto 
¿si Sr. Qobsi-nador, sin perjuicio de 
íercüro.• 

Lo que se anuncia por medio del 
prüsente ix&tíL» para que. ai» el téf» 
ín/n.i d<- ii'íintít días, copiados deiA* 
su tacha, puedan presenlar eu ei 
Uob'erriO civil S'.'Ü üp&í;ií '!0'...¡s los 
que 3c coasMwirsn dereclro al 
todo o parte d*l terresio wl.'Cítartt», 
ligi'tn pro viene el i'.rt. 2ií d*! R* 8!S-
mínto tje Minería vistn'.e. 

Ei exi'cíiefKe tfen,-. «• nüm. '¡.945 
Uór. 24 de julio de -.«18..=/. /?«-

villa. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Alvarez Alonso, vecino de Brañue-
las, se h > presentido en ei G ,biér-
no civil de esta provincia en ei día 
22 del m;s ¿e julio, n las dloz, una 
soliciíud de rfgisfro pi jieírdo 50 per-
tsnencias para la ¡nina de hnlie lía-
mada Les Cinco Amigos, sita en el 
paraje «praáos de los ¡-'anales.> tér
minos de Tremor de Arriba y Rodil-
g itos, Ayuntamiento de I g M a . H i 
ce la designación de IÍS 30 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se temerá como punto de psrtida 
una calicata en el prado de Manuel 
García, vecino de Tremor de Arri
ba, y de él se medirán 100 metros el 
N . , colocando la 1.a estaca; de ésta 
al O. 1.000, la 2.,'; de ésta al S. 300, 

la 5 "; de ésta al E. 1 000. la 4.a, y 
de ésta con 200 metros al N . , se lle
gará ¡'I punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perta-
npndiis sollcit idüs. 

Y habiendo hecho constar este ¡n-
teresi do que tiene realizado el da-
pósito príVenldo por la Ley, se ha 
(id:nltido rflt ha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbcrn-r for, sin peí juicio de 
tercero. ' 

Lo que se anuncia por melio dsl 
presente edicto parr que «n el tér
mino de trelnis di;is, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go-
bleino civil sus opoíicinnes ¡os que 
se consideraren con derecho ai todo 
o parte del terreno solicitado, si gún 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería Vlgssnie. 

E l ex£>ediant>i tiene el núm. 4.950 
León 21 de julio de 1916 —J. Re

l i l l a . 

Hago SÍ b-r: Que por D. Venmiclo 
Garda ds! Rio. Víciaode Ponfs ra-
ü i , se ha presentado en el Gobierno 
civil de estn provincia en el ola 10 
del mes de julio, u l&s once, una so
licitud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Fernanda, sita en el paraja 
«puente de Basayan,> término de 
Polgoso de la R bira, Ayuntamiento 
del mj smo. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo mis al Norte del puente 
de B ¡sayan, y de él se medirán 200 
metros al NE. , y se colocará la 1.* 
estaca; de ésta 500 al NO., la 2.*; de 
ésta 400 al SO , la 3 a; de ésta 500 
al S E . , la 4.a, y de és t i con 200 al 
NE. , te llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

r habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puetai presentar en el 
Gobierno civil sus oposicions.s los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del trareno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene e! niim 4.919. 
Ledn 26 de Julio de 1916 =-/ Be 

villa. 

Hago saber: Que per D. Ave'ino 
Méndez Martínez, vecino de Sobrá
delo de Valdoorras, se h i presenta
do en el Gobierno civil de esta pro-
v'ncia en e! día 18 del mes de julio, a 
las nueve, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la mi-
ua de hulla llaatada Manolita, sita 
enelparsje «La Cruz.»término f 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
d;s!gtiiclón de las citadas 60 perte
nencias, en l i fornH t guíente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata que existe en dichi pa
raje, en una rodera de ua camino de 
carro que conduce desde matas y 
prados de Rebo anco al pucb'o de 
Torerellfo; ¡a calicata tiene 4 50 me
tros de prcfuníldad con 0,59 de car
bón; de este punto se medirán 100 
metros al E. 10° S , y se colocará la 
1es taca ; de ésta con 1.300 al N . 
10° E. , la 2. ' ; de ésta con 400 al O. 
10° N . . la 3 "; de ésta con 1.500 al 
S. 10° O., la 4."; de ésí.i con 400 al 
E. 10° S , la 5 " v d e é - t a c o n 200 
mstrosal N . 10° E . . se ilegirá a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro. 

Y hjbiendo hecho constar este In-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobírnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qae en el tér
mino de treinta ¿ 1 * 6 , contados desde 
su fech<t, puedün presentar en el 
Gobierno civil sus opo:¡dones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terrenn solicitado, 
segiin previene ei art. 28 da Regla
mento de m i n e v Í K vigente. 

El expediente tiene el mlm. 4 937. 
León 27 de julio do ¡ 3 1 6 . = / 

vil la . 

Hsg i sab -r: Qus por D. B tlblno 
Prietü González, vecino da Bembl-
bre, te h i presentado en d Gobier
no civil de esta provincia en el día 
19 del mes de julio, a las doce, una 
solicilu-1 de rcgbtro piátendo 30 per-
tener cliis para la mina de hulla ila-
madd Manuela, sita en el paraje «las 
Ferré.-las,» término de San Andrés 
de las Puentes, Ayuntamiento de A l 
vares. Hace la designación de las ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente: 



Se tomerá como punto de psttida 
una calicata practicada en tierra fue
ra de la capa, al borde d i un camino 
servidumb. e y como a unos 50 a 60 
metros de un poste, telegráfico, nú
mero 20 del k lómetro 228 del ferro
carril del Norte. Desde él se medi
rán 100 metros al E , colocando la 
1.a estaca; de ésta SCO a! S., la 2.a; 
de ésta 800 al E , la 3."; de ésta 2C0 
al S., la - l . * ; de ésta 400 al O., la 
5.a; de ésta ICO ai S., la 6.a; de é;ta 
600 ai O., la 7.»; de ésta 500 al N . , 
la 8.", y de ésta con ¡03 al E , se 
liegirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei let-
mlfio de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Qoblerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ul 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el ari. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El espediente tiene el iiúm. 4 943. 
León 27 de julio de 1 B Í 6 W . ^e-

viüa. 

Hago saber: Q^e por D. Manuel 
García Gómez, vecino ir. Toreno, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en e: dia 20 del 
mes de julio, a :us nueve, una soli
citud de registro pidiendo 40 perte
nencias par.H la mina de lulia llama
da Esperanza, sita en el paraje 
iCastliioFormoiO,» término y Ayun
tamiento de Toreno. Hjce la desig
nación de las citadas 40 pertenen
cias, en U forma siguiente: 

S ; tomsrá por punto de partida el 
vértice del ángulo S. del prado de 
Víctor A-Varez Buitrón, y desde él 
se medirán 100 rostros ai N , y se 
colocará ¡ a l . " sstaca; de ésta 7C0 al 
E. , la 2 a; de é\ta 5j0 ni S.. la 5 
de ésto 8 0 a) O , la 4.a; de ésta 500 
a! N . , la 5 "; de Ésta con 100 al E . , 
se ilegvA a la 1.a, quedando cerra
do el pi-n'mctro. 

Y háblense lucho constar este ln-
terftaado que tUw¿ reai/zaác s! do-
pósito prevenido por In Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! SÍ . Gobernad jr, c-ir, perjalclo ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qu« en el tér
mino de treinta i ' az , coirtidoa drscie' 
su facha, pueda-i presentar e:¡ t i 
Qobisrno elvH ra; op-wfdo.iPS los 
que üti consldir.sron con deraclio al 
todo o parte del ierre;» solicitado, 
según previene, e! ari. 23 del Regia
mente- de ¡niñería Vigente. 

El expedienta tiene el núm 4 941. 
tefe 27 do julio áe 5313.-=/. A V 

villa. . 

jÓPIUNAS f>E_HACÍENbÁ™ 
TSSORERiVX D E HACIENDA 

D E L A I 'RÜVINCIA D E LEÓN 

A n í m e l o 
Su las certificaclijnfcs de descu-

blei los e\pedldas por in Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

'Providencia.=C(m arreglo a lo 

dispuesto ep el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1SC0. se declara incursos 
en el 5 por ICO del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.'» Pro-
cédase a hacer ffectivo el descu
bierto f n la forma que determinan 
les cspílulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo trcrrgfcdo de su tramitación, 
losircatgcs cerrespondientes al gra
do de ejecución que practique, más 

los gastos que se ocasionen en la 
formación de ios e x p e d i e n t e s . A s í 
lo proveo, muido y firmo en León, a 
27 de jallo de 1916.—El Tesorero 
de Hacienda, M Domínguez Gil.» 

Lo que se pabiicu en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 29 de julio de 19l6.«=EITe-
sorero d? Hacienda, M . D. Gi l . 

U M . t C I O X « L I E S E C I T A 

N O M B H E 
I 

V E C I N D A D Concepto 
I Importe 

1 P e w t u 

D." Grsgoria Rodríguez 'Rueda A'mlrantejDerechos realcsl 356,91 

León 29 de juTi d i 1916 = E l Tesorero de Haclsnda, M . D. Qi l . 

Continuación de la relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm 84, co
rrespondiente a l dia 14 de ju l io 
próximo pasado, sobre declara-

• ción de prófugos por l a Comi-
; sión M u ta de Reclutamiento de 
' León. 

A y u n t a m l e n t o M a q u e p e r t o * 
n v e e n l o s m o z ó n y n o m b r e s 
d e é»fOfi. 

Valencia de Don juán 
J Uf n Nava Cascón 
Ladis no Centeno Abad 
Pablo Prieto Simjuan 
Eduardo Rodrfgut z García 

Ardón 
Ricardo A'varcz Nogal 
Artenio Martíiuz Campo 
Emeterio Alv.;rcz AlVarez 

Cabreros del Rio 
Joaquín Melón García 
José del Ai bol Pérez 
SiiVestrc Montlel Nava 

Castilfalé 
Irlneo Fernández Garda 
Torlbio Ptrnfindcz Fernández 

Corvillos de los Oteros 
Aniceto Roitiái: Santos 
Policarpo Sintcs Santos 

¡ Fresno ce la Vegj 
Modesto Ramos VaJ/n 
Angul Carpintero Gigosos 

Gordoncillo 
Felipe González González 
Fiorentmo López Fernandez 
Eulaüplo Cascuso Ortt-ga 
Gonzilo H^rro Hoyus 

Mutadcón de los Oleras 
Félix pjfiiagua t>..rio!onié 
Máximo Pcaro B ird^l Pastrana 

Pajares de los Oteros 
Marciano Diez Martínez 
Juan Carctdu Orfióflez 
Victorino M-:rÍ!iO González 

Santas Martas 
Fraclsco Sandcval Castro 
Juan Fernánde.v Martínez 

Valderas 
Anastasio Marcos Cartujo 
Juan Rabio Piicto 
David CaMobai López 
Gregorio Goiudkz Trancin 
Claudio Parto Rubio 
José Cabrera Martínez 
Claudio Pérez González 
Ramón Chb¿za> 
Mateo Enriquez 
Ligorio Vagüs 
Basilio Barriada 

Villabraz 
Demetrio Gírela Marta 

Villofer 
Pascaslo Ramos Herrero 

Ricño 
Hipólito Balbuena Canal 
Jesiis Diez Manríqucz 
Ramón de la Rlva Fernández 
Lorenzo Rodríguez Fernández 

Acebedo 
Demetrin Alvjrez Fernández 
Manuel Rellán Piñán 

Boca de Muérgano 
Benigno de Prüdo González 
Eradlo Pellón B anco 
B'as Puga Pellltero 
Jesiíj Maestro Manc-bo 
Celestino del Ce ja Pellón 
Celedonio Beneiiez Vega 
Francisco del Cojo del Cojo 
Cayo Salazar González 
Fructuoso del Hoyo Pedrochs 

Barón 

Pedro Alvarez 
Msrio Rodrig icz Canal 
Demetria Garda Piñán 
Gabino Cirnadevira García 
Auspicio Casado R;blo . 
Ailo-.tio A'Vartz Viliarreal 
Eulogio Cana! Marcos 

Cist:erna 
Enrique Casa! M irfínez 
Sanllrgo Vslián Ibáilsz 
Clpriíino Fsrrcrns Gircía 
Calpcforo Fernández Martínez 
Cruz Gcwzílfz Csstaflón 
Aidrés Ciun Campo 
Joüquin R .oríg'.Kz A'vsrez 

L i l l a 

Sóstene? G ;rcfe Ferrá.idsz 
M'itlas B .flír Ferníüdez 
Secuiülino Gnrcia González 
Hermógenes Suárez López 
Bmitc Pérez Diez 
Manuel Gnrcíd Lumlllo 
ISE.1SS F-:rnániiez Gorzílez 
Corerg:! Pérez Su.irpz 
Efrén Alevoso Alonso 
José Firnández Ginzilez 
Euscbi i González González 
Tomis Méndez Perreras 
Apolinar Rodríguez 

Crímenes 
Emilio G irefa Aivarez 
Tomás Balbuena Rcd lguez 
Vicenta Fernández Turienzo 
Eiías Fernández García 

Maraña 
Francisco Alonso Núilez 
Serafín González Cascos 
Damián Rodríguez González 

Oseja de Sajambre 
Fabián González 
Martín Fernández Granda 
Ricardo Granda Redondo 
Lucio Gayo Ltzzro 

, Mcximlno Diez Piñán 
! Posada de Valdcón 

Antonio Gonzf lo Cuesta 
Pascual Ordás Diez 
Santiago Alonso González 
Victoriano Guerra Alonso 

, Fabián Alomo Navales 
i Prado 

Gerardo Arlas Gordón 
Pedro Tomás Callado Llábana 

¡ Renedo de Valdetuejar 
Daniel Fernández Fernández 
Eleuterlo Alvorez Prndo 
Faustino Fernández Ibíñez 
Ramón Rodríguez Morán 
Fructuoso Rodrigue: Rolriguez 

} Reyero 
i Teífilo González González 

Juan José Hurtado González 
. Cándido Martínez Fernández 
[ Salomón 
; Francisco Tej?rlna Alvarez 
\ Amsdor García Recio 

Vidil González Bn buem 
Gaspar Fernández Gutiérrez 

: Mariino Marünfz Gutiérrez 
Vegamidn 

S.inliigoFernánd-'z 
Juan M Lavín Morán 
Eüas Vega Vélez 

• (Se continuará ) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE l'RIMER.L ENSEÑANZA DE LEÓ.V 

ENFJtlarón |»rovlnela l 
d e ü l n e N l r o H 

i En cumplimienio de acuerdo déla 
Junla provincial de Primera Ense
ñanza, y para preceder a la oublica-
ción del proyecto d̂ i Escalafón pro
vincial del Magisterio, correspon
diente al bienio de 1910-1911, se 

; anuncian por el nresente los si-
gaisnles minieros v icantes: 

; M A E S T R O S 
; Sección l . " 

Números 1, 5, 5, 7, 13, 15, 21, 
28, 29. 

SÍCCÍÓ.I 2 ? 
\ Kúm2ro:.34,37 41,44,58,61,64. 
' Sección ,7.a 

Números 81, 97, 103. 
) M A E S T R A S 
Í Sec ión /.» 

í Números 1. 3, o, 4. 6. 
! Sección 2." 
! Númcror. 25, 27, 31. 
; Sección S.* 
; Numeres 45, 61, 65, 70, 75, 86, 
; 94. 101, 1P8, 111. 
! Los r-sp!r»nte¡.' presentarán sus 

iiitiifrícias, Ocbidam^flte documenta-
: das. en e) plazo d-̂  treinta días, a 
i contsr del «iguiente a la publicación 
i da frste mmnclo.cn esta Sección, so-
; lidiando las plazas de mérito a que 
r crean tener dsRch;7, con arreg'o al 
! Real decreto de 27 de abril de 1877. 
I Los que no figuren en el Escala-
i fón publicado en ei BOLETÍN OFI-
I CIAL que terminó en 15 á¿ mayo úl-
i timo, remitirán hoja de servicios, 
i cem-idi en 31 de diciembre de 1909, 
! y los que hubieren cambiado de Es-



encía durarte «1 b!enlo, lo participa
rán a la Sección, de efído, para ha
cer la tectiflcacMn cenes pendiente-

Lo que tepi Mea en este prriódl- , 
co pata conccln.ienlo ¿e los Mees- ; 
iros y Meestras de la provincia. 

León 1.° de agosto de 1916.«=E1 
Jefe de la Sección, Miguel Bravo, j 

AYUNTAMIENTOS j 

Don Manuel Bermejo Reguera, A l - | 
calde constitucional del Ayunta- j 
miento de Santas Martas. I 
Hego saber: Que el Ayuntamlen- ' 

to de mi presidencte, en sesión del 
día 4 de junio último, acerdó la ven
ta, en púWca subasta, de las parce
las de terreno, sitas en el barrio de 
ta EsUción de esta villa, como so
brantes de la via pública, que se 
deslindan a continuación: 

Número 1 .—Una psrcela de terre
no: linda ¿I O., con otra parcela; al 
M . , con camino que parte de la ca- i 
netera de Adanero á Gijón al mue
lle de la EsUción del feirccatrl!; 
P., con callejón de trfs metros de 
latitud en toda la longitud que ceje 
esta ptrcela, y por el N . , con la em
palizada del ftrrccam'l, la cual mi
de 1.482 metros, cuadrados. 

Núm. 2 —Otra parcela, que linda 
al O. y N , cen la empalizada del 
ierrocarrii; M , camino que parte 
de la ctrietera de Adanero a Qljón 
ai muelle de la Estación del ferro
carril, y P-, con la parcela anteiicr; 
mide 928 metros cuadrcdcs. 

Núm. J —Otra parcela, que linda 
al O. , casa de Píblo Luengos; M . , 
con la empalizada del ferrocarril; 
P. , casa de D. Pedro Mingóte, y N.t 
camino que parte de la carretera de 
Adsnero a Gijón y termina en la Es
tación del ferrocarril, y mide 1.800 
metros cuadrados. 

Núm. 4 —Otra parcela, que linda 
a l O . , terrero del común de vecinos; 
M , finca de D. Pedro Mingóte; P., 
la carretera de Adanero a G ' \ in , y 
por el N . , con camino que parte de 
dicha carretera a >.i Estación del fe
rrocarril, y mido 2.542 metros cua
drados. 

Los terrenos dcFlirHcdcs pertene
cen al común de esta v.l!a. 

Lo que en cumpHii:iento de las 
disposiciones vigcn'es relativas al 
caso, se aauttcu til púb ico, y se ha
ce constar tf -.a ci expediente de su 
razón se }r¡¡ifi ds manifiesto al pú
blico en la Sícretiiiia ce este Ayun
tamiento, pirra q ie pueda ser exa
minado, y rl qi;e se consi&re perju
dicado, pued* reclamar.presentando 
sus reclt mdeiones pn la Secrttarfa 
municipal, en el téntilno de diez 
días; contedes desda la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en Santas Martes a 20 de 
julio de 1916.=Mmiuel Bermr jo. 

Alcaldía constiíucional de 
Pozue'.o del Páramo 

Por término de quince días quedan 
expuestas al púbüco en la Secreta
ria de cr te Ayuntamiento, para oir 
rec!em¡cienes, las cuertes munici
pales rendidas por e! Alca'de y De
positarlo, correspondientes al ejfr-
cido de 1915; advirtiendo que trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Pozuelo del Páramo 24 de julio de 
19ie.=-E! Alcalde, Felipa Oviedo. 

JUZGADOS 

Don Artcnlo Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Rcperuelos. 
Hsgoseber: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encíbezamlemo y 
parte dispositiva, dicen: 

tSenlencia.*En Roperuelos del 
Páramo a 19 de mayo de 1916,elTrl-
bunal muncipai de este distrito, com
puesto de los Sres. D. Antonio Per- j 
nández Fuentes, Juez municipal; : 
D. Miguel Fernández y Fernández, ' 
D. Narciso Cuesta Fernández, Ad
juntos de turno: habiendo visto el ¡ 
juicio de faltas seguido en este Juz
gado, entre partes: como denucclan-
te, el Ayudante del Fiel Contraste 
de ta provincia de León, y como de
mandado, Darlo de! Canto, vecino 
de Roperuelos, por haber ií.frlngldo 
la ley de Pesas y Medidas y apira- ' 
tos de pesar, y vender aguardiente; 

Fallamos: Que deben.os de con
denar y condenamos al demandado 
Darlo del Canto Martínez, vecino 
Roperuelos, a que luego sea flrms 
esta sentencia, pague 4 pesetas que 
se reclaman en la denuncia, 5 de 
multa impuesta por el Sr. Fiscal, en 
papel del Estado, al reinti g o del 
papel invertido y en las estas de 
este juicio, y absolvemos libremen
te al denunciante. Así por esta sen
tencia, dtfinltiVümente j-zgando, lo 
pronur.clairos, mandemos y firma-
inos.=Ei Juez. Antonio Fern&ndez. 
Miguel Fernández.=Narclso Cues
ta.» 

Fué publicada en el mismo dia. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, n fin de 
que sirva de notificación al Ayudan
te dei Fiel Contraste de la provincia 
de León, expido el presante en Ro
peruelos del Páramo a 28 de jimio 
de 1916.=El Juez municipal, Anto- -
nloFernández.-=P. S M . : El Secre
tario, Laureano López. ¡ 

Don Antonio Fernández Fuentes, . 
Juez municipal de Rcperuelos. i 
Hsgo saber: Que en el juicio de : 

faltas seguido en este Juzgado, re
cayó sentencia, cuyo encabe zumien
to y pírtsdi-positiVii. dicen: 

tSentencia =En Roperuelos del 
Páramo a 19 de mayo de 1916; el 
Tribunal municipal de este dbtrito, 
compuesto de los Sres. D. Antonio 
Fernández Fuerces, D. M'guel Fer
nández y Fernández y D. N.irciso 
Cuesta Fcrnárdcz, Adjuntos de tur-
n-: habiendo visto c-I juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, entre par
tes: como dernsndante, el Ayudante 
del Fie! Contraste de la provincia 
de León, y como dcmaudsda, deila 
loseta G srcla, Vecina de Roperuc-

i los, por htber infringido la ley de 
Pesas y Medidas y aparatos de pe-

i sar: 
' Faltamos: Que debemos de con-
: donar y condonemos a ia demanda-
' d i Josefa Garda, a que lu; ga de flr-
! me esta sentencia, pegue. T5 céntl-
' mos de peseta qae se reciamsn en la 
! denuncia, 5 peseta» de multa Im 
t puestas por el Sr. Fiscal, en papel 

del Estado, si reintegro de! papel In-
¡ vertidoy en las costas de este juicio, 
' y Ebjoivemos libremente al denun-
; ciante.»»Asi por esta nuestra sen-
; tercia, definitivamente juzgando, lo 
( pronunciamos, mandamos y flrroa-
| mos =EI Juez, Antonio Fernández, 
i Miguel Fernándcz.^Nirciso Cues-
: ta.. 

Fué publicada en el mismo dia. { 
Y para Insertar en el BOLETÍN } 

O F I C I A L de esta provincia, a fin de | 
que sirva de nctlflcsción al denun-1 
ciante, Ayudante del Fiel Contraste { 
de la provincia de León, expido el 
présente en Roperuelos del Páramo, 
a 28 de junio de 1916 =»El Juez mu
nicipal, Antonio Fernández.=Por 
su mandado: El Secretario, Laurea
no López. 

ANUNCIOS OFICIALES [ 

E S C U E L A ESPECIAL ! 
DE VETERINARIA DE L E O N ' 

Convoea lo r l a i 
Se h llxn Vacantes en esta Escue-! 

la, dos plazas de Profesores Auxl- | 
llares Interinos, una asignada a la : 
antigua plaza de Ayudante de da- ' 
ses prácticas, y la otra correspen-
diente a las asignaturas de Historia 
Natural, Parasitología y Bactereo- : 
logia y confección de sueros y va
cunas, dotada cada una de ellas, . 
con la gratificación de 1 CCO pese-
setas anuales, I»s cuales han de 
proveerse por concurso entre Vete
rinarios, tenlondo en cuenta ¡a re
solución recaída en las interinidades 
en estos Centros de enseñanza. 

Los que deseen solicitar estos 
cargos, presentí.rdn sus instancias, 
dirigidas al Sr. Director y scempa-
nadas de les documentos que acre
diten la capidad Itgil de los aspi
rantes, en ia Secretarú de esta Es
cuela, en el Imprrrcgible plazo de 
dos meses, a contar desds la fecha 
de esta convocatoria. 

A los aspirantes que residan fus- : 
ra de esta cepita!, les bastará ecre-
ditar, mediante recibo, haber entre
gado en la Administración de Co
rreos, dentro dei plazo señílado. el 
sobre certificado de la solicitud y 
demás documentos que acompañen. 

León 25 de julio de 1916.—El Di- , 
rector, Juan Morros. ! 

* 
* * 

Anuncio • 
Los alumnos que en el próximo 

mea de septiembre aspiren a dar 
VJlldez académica en esta E-cuela 
a los estudios hechos Übremerrte de 
la* asignaturas que se cursan én la 
misma, lo solicitarán durante el mes 
de agoao, en instancia dirigida al 
Sr Director, y pagarán las matricu
las y demás oereclios preceptuados 
por las disposicione s vigentes, den
tro de la referida época, exhibiendo 
la cédula de vecindad del corrien
te año. 

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 19 de! Real decreto 
de 27 de septiembre du 1912 para 
el ingreso en las Escuelas de Vete 
rlnarla, será indispeasabie ei titulo 
de Bar hiller o testimonio legalizado 
del mismo, o en defecto ds éste, 
una cerilficaclán en que conste tener 
aprobados ios ejercicios del grado. 
En este ú timo o s o queda obligado 
el alumno a presentar el titulo de 
B chiller.-o en su defecto, testimo
nio legalizado del mismo entes de 
examismrss dei primer í¡ño de la ca
rrera. 

A este documento acompañarán 
IR instancia pidiendo el ingreso, dirl 
gida al Director, cédula de veclndíd 
y certificado di vacunación y reva
cunación. 

León l.° de agosto de 19:6 —El 
Director. Juan Morros. 

E S C U E L A N O R M A L 
DE M A E S T R A S DE L E O N 

Las aspirantes a examen de in
greso y de aslgnatuias de enseñan
za no oficial que deseen en el mes 
de sepilen bre próximo, dar validez 
académica a los estudios de la ca
rrera del Magisterio, en esta Nor
mal de Maestras, lo solicitarán du
rante el presente mes de agosto, 
en instencia dirigida a la Sr?. Di
rectora, y pagarán la metifcu's y de
rechos de examen en la expresada 
época. 

Accmpañrrán a la instnrciu, la 
cédula personal del corriente año, 
partida de nacimiento del Registro 
civil, legalizada, y ccrllficación fa
cultativa de ester vecursda y re-
Vacumda. 

Est s a.'umnas abenarár, en con
cepto de matricula. 25 pesetr.s en 
pape! de pagos al EMado por todas 
0 cada una de las asignaturas de un 
curso, y 5 peseta» por derechos de 
examen, que, según io dispuesto en 
el Rea! decreto de 29 junio de 1913, 
se abonarán en papel de pegos, y 
lasalumnasde Irg-eso pigarán so
lamente 2,50 pesetas en panel de 
pegos 

Las instancias se rán de puño y le
tra de las interesadas, expresando 
con cierldad el nombre y apellidos 
ds la aspirante, cu naturaleza, edad, 
y por orden tes asignaturas de que 
quietan examinarse-, 

León I.0 de agosto de 19:6 —La 
Secretarla, E Vllda. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, 
Agente ejecutivo del Ayunttn ien-
to de Cacabe'os. 
Hego saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Alfredo Qan-
cedo vecino de ia mtemn, para hacer 
efectiva la suma de ochecientrs cin
cuenta y seis pesetas y treinta y un 
céntimos, por consumorr, y déficit 
del pasado eño de 1915. Incluidos 
los recargos, con más gastos y cos
tas de estas diligencias, se acerdó, 
por providencia de hoy. sacar en 
púb'.lca licitación, 1n siguiente 

Finca embargada 
Ln décima parto, prolndlviso con 

D Manuel L-.báío D." Amella, do
ña Amparo, D. Jcsé y D.a Antonia 
MarlfiK z, de un» ciua y huerta en el 
cesco de esta vülí y su calle de la 
Angustia, señalada con el núm. 8, 
compuesta de pis-.i alte y bajo,bode
ga y otrss ilejrendenclas. no pulien
do determinar su extensión supeifl-
ciol. r,i aun aproximadamente: linda 
de frenio, cellñ de orí situación; de
recha entrando, crüsjón de servi
dumbre qut'. separa esta finca de la 
de D." Julia Ojeda; Izquierda, calle 
pi bllca, y espalda, camino público. 

Dicha subasta tendrá lirgnr el dia 
diecisiete del próximo agosto, n las 
orco de la mañana, en la sala capitu
lar de esta Ayuntaxilento, sirviendo 
de tipo la csiitidad de mil pésetes,en 
que ha sido t.-rsnd»; siendo necesario 
pnra tomar par ta en \n misma, con-

. signtir <-l cinco por ciento en ¡a me
sa de la Agencia, no admitiéndose 

1 posturas que no cubran, por lo me-
ros, las dos terceras partes de la 
tasación. 

Lo q le se hace público a los fines 
que determina la instrucción d« Vein
tiséis de rbrll de in¡¡ novecientos, 

í Caabelos quince de ju'lo de mil 
novecientos diecl éis.—El Agente 
ejecutivo, Manuel R Fernándes. 

Imprenta de la Diputación provincial! 


